


































































































































































































































































































































Oran cuadro oll óleo en el der.can1o de la escalera principal. 
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Resumiendo lo expuesto, diremos que pueden alojarse cómo­
damente, sin faltar .á las más rig~rosas prescripciones de la higie­
ne, 300 internos, siendo este número susceptible de aumento con 
sólo prolongar el an1iiguo cuerpo de casas 17 metros sobre el 
área de un corral qtm no tiene uso. 

En este momento viéne~~enos á las manos, como llovido del 
cielo, un número de ]i]l Conserv(J..dor de .Taén, donde leemos, con 
el alma angustiada, que nuestro Reverendísimo Prelado solicita 
que se incoe expediente de expropiación forzosa para adquirir 
los terrenos del nuevo é inútil Seminario, lo cual demuestra la 
clase de inconvenientes con que empieza -á luchar. Si los respe­
tos no sellaran nuestros labios, ¡á cuán tristes consideraciones se 
presta el asunto! 

Quizá la actitud de Baeza contriste el ánimo de S. S.; pero si 
quisiera penetrar en la úda íntima de un pueblo entero y me­
dir la extensión de las heridas que injustamente viene recibien­
do, y para cuyo caut~:~rio se le ofrece ahora el dogal que ha de 
estrangularlo, sin duda retrocedería asustado y volvería sobre 
su acuerdo. 

Por el Concordato de 1851 debe disfrutar este Seminario la 
consignación de 22.500 pesetas que en ley y justicia le corres­
ponden por su carácter conciliar, no negado de derecho hasta 
hoy, pero sí de hecho, por cuanto desde la traslación á Jaén de 
los dos últimos años de estudios de Sagrada Teología, reforma 
llevada á efecto por e,l difunto Obispo Sr. González en el año in­
fausto de 1883, se le quitan de la dicha suma para el sostenimien­
to de aquella sección nada menos que 12.900 pesetas; de modo 
que éste cobra mensualmente (salvo descuentos) 462; ¡las miga­
jas del presupuesto! ]>ero las cobra :firmando el libramiento y 
recibiendo el justificante particular de las 1.075 pesetas mensua­
les que allá se le quitan:, para acreditar en sus cuentas esa enor­
me salida de caudales. 

Si se levantara- de la sepultura el Sr. Andrade podría excla­
mar con el Divino Maestro: «Si pequé, muéstrame en qué, y si 
nÓ ¿por qué me hiereH?»; 6 lo que es igual: si tienes razón para 
despojarme, muéstrah.t y no me hagas aparecer ante el Gobierno 
de S. M. como el cobrador de la consignación estipulada, y si no 
la tienes ¿por qué no cobro cuanto me pertenece? 
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La desmembración sorda y continua que viene sufriendo 
nuestro Colegio desde el tiempo del Sr. Monescillo, ha creado 
por necesidad un organismo tan defectuoso y anómalo como de­
muestran los siguientes datos. 

Para 204 matriculados internos y externos entre ambos esta­
blecimientos, se cuentan nada menos que ¡ 23 Profesores! á 
saber.: 

Sección de Jaén.-D. Cristino Morrondo, Canónigo Lectoral; 
cobra 750 pesetas por el Rectorado y nada por la cátedra de 
Escritura. 

D. Juan Rojas González, Penitenciario; explica 'l'eología mo­
ral y no cobra nada. 

D. Manuel de los Reyes, Doctoral; Profesor de Derecho ca­
nónico; no cobra. 

D. Juan Aguilar, Magistral; Profesor de Oratoria sagrada, 
asimismo gratis; como carga de la prebenda. 

D. Pedro Gaspar la Roy, Chantre; cátedra de prima, 500 pe-
setas. 

D. Joaquín León, Suma de Santo Tomás, 500 pesetas. 
D. Blas Cuesta, Historia eclesiástica, 500 pesetas. 
D. Domingo Linares; Física, Química y Matemáticas, 1.000 

pesetas. 
D. N. Salido, tercero y cuarto curso de Latín, de Lengua 

griega é Historia universal, 1.000 pesetas. 
Los antedichos, excepto el Rector, son externos, y los si­

guientes internos. 
D. Carlos Jurado, Presidente; explica Lógica, Psicología y 

Metafísica; 1.000 pesetas. 
D. Andrés Morrondo, Secretario; segundo curso de Latín, 

Historia de Espaúa y Retórica; 1.000 pesetas. 
D. Angel Ramírez, Presidente; primer curso de Latín y Geo­

grafía; 1.000 pesetas. 
D. Pedro Salas, Director espiritual; Lugares teoh'lgicos, Pro-

pedéutica y Lengua hebrea; 1.000 pesetas. 
Y D. N. Arjonilla, Administrador; desconocemos su renta. 
Importan los enumerados sueldos 8.250 pesetas. 
Colegio de San Felipe : 
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D. Antbnio Viedma Martínez, Rector y Catedrático de Pri­
ma; por el primer cargo tiene 750 pesetas y por el segundo 500. 

D. Antonio Gohzález, Administrador, Catedrático de prime­
ro y segundo curso d,e Latín: de Geografía, Historia de España 
y Retórica; por el primer cargo disfruta 375 pesetas y por el 
segundo 1.000. 

D. Juan Pardo Navarro, Presidente y Secretario, Profesor 
de Física y Química y de Suma de Santo Tomás; por todo cobra 
1.000 pesetas. 

D. Juan José Molina, Director espiritual_y Profesor de Teo­
logía moral y Lengua hebrea; 1.000 pesetas. 

D. Diego Mota Gámez, Presidente y Profesor de Derecho na­
tural y Metafisica; 1.000 pesetas. 

D. Julián Castilla Casado, Presidente, Profesor de Lógica, 
Psicología y Matemáticas; 1.000 pesetas. 

D. Ildefonso Galán Cruz, Presidente, Profesor del tercero y 
cuarto curso de Latín, de Lengua griega y de Historia univer· 
sal; 1.000 pesetas. 

Los anteriores Catedráticos son internos, y externos los si­
guientes: 

D. Ramón López, Arcediano; Profesor de Historia eclesiás­
liÍca; 500 pesetas. 

D. José Martínez Soler, Párroco del Salvador; Lugares teo­
lógicos y Propedéutica; 500 pesetas. 

D. Cipriano Alhambra, Médico del establecimiento con obli­
gación de visita diaria; 375 pesetas. 

Importan las enumeradas dotaciones 9.000 pesetas. 
Alumnos matriculc~dos.-Sino mienten los datos que tenemos 

á la vista, aparecen en la sección de Jaén, que no ha existido du­
rante dos siglos, 80 internos y 60 externos, y en este Seminario 
42 y 22 respectivamente; total de colegiados, 122: ¡la tercera 
parte de los que pueden alojarse aquí con todas las comodidades 
apetecibles! 

Haber propio de la sección que á toda costa quiere sostenerse 
en Jaén, y que tantas alteraciones ha sufrido antes y después del 
decreto que el muy ilustre Sr. D. Lorenzo Cortina,siendogober­
nador de la diócesis, S. V., expidió, suprimiéndola en absoluto: 
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Excepción hecha de las becas dotadas por el difunto señor 
marqués de Blancohermoso, cuyo mímero desconocemos.. Cero. 

Haber propio del Seminario de San Felipe: 
Pesetas. 

Indemnización oficial ...........•....•........•....... 
Importe anual de los cupones de sus títulos propios .......• 
Id. íd. por o,tros títulos .....•.••.• ·~ ...........••...... 
Importe de las seis becas pagadas por la fundación de don 

22.500 
12.000 

4.000 

Luis Dalp, según referimos en el capítulo anterior. • • . . . . 3. l 20 
-----

TOTAL... . . • • . • • . . • • . • • • • • • . 41 . 620 

Si á esta suma se agrega el pago de sus pensionistas actuales, 
el de los de Jaén, que debieran estar aquí, y los incesantes re· 
cursos que le proporciona la fundación Dalp, además de las be· 
cas, podrán nuestros lectores formarse idea de la situación flore­
ciente en que se hallaría si fuera reintegrado en sus legítimas 
aspiraciones y derechos. 

Traigamos en nuestro auxilio á los números, que ellos demos­
trarán mejor que las palabras la verdad de nuestra tesis. 

INGRESOS 
Pesetas. 

Consignación oficial. . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22. 500 
Importe de los e u pones de sus títulos propios. . . . . . . . • . 12. 000 
Id. de otros recursos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4. 000 
Id. de las seis becas pagadas por la fundación Dalp.. . . . 3.120 

ToTAL .••.••••.••••••.••• 41.620 -----
GASTOS 

Diez y seis Profesores á 2.000 pesetas uno .....••..... 
Sobresueldo al Rector ...•....•••••.....•........... 
Id. al Administrador .....••..•.......•...•........ 
Honorarios del Médico, con visita diaria .......•...... 
Sueldo del cocinero á dos pesetas diarias ....••...•.•.• 
Id. del ayudante á una íd ..•...•..•......•.......... 
Id. del portero á l' 50 ..•.•..•..•....•••...••....... 
Id. de seis cam:1reros á íd .....•..•......•.•........• 
Id. del barbero (suprimido hace poco por el Sr. Obispo). 

ToTAL •••••••••••••.•.••• 
Importando los ingresos .......•.••.....•...•...... 

Quedaría todos los años un sobrante de .......•....••. 
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32.000 
500 
500 
375 
730 
365 
547,50 

3.285 
250 

38. 552,.50 
41.620 

3.067,50 
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A esta existencia no habría que tocar para obras ni reposi­
ción de material científico, porque, según hemos visto, los recur­
sos de la moderna fundación bastan á cubrir esa parte del pre­
supuesto. 

¡Cuán incalculables beneficios reportaría la enseñanza ecle­
siástica con ProfesorHs tan espléndidamente remunerados, y qué 
criados tan fieles y c~3losos por el bien del establecimiento al dis· 
frutar un salario capaz para cubrir las exigencias de la familia! 
¿Habría en España s~3minario alguno de situación más próspera, 
ni que diera mejor y más nutrido contingente de sacerdotes? 

No hacemos mérito de los recursos que aportarían 200 pen­
siones, por término medio, porque los aplicamos á la manuten­
ción de las becas, de los familiares y de los sirvientes, ni tampoco 
traemos á colación lm; ingresos extraordinarios en las vacantes 
de la mitra. 

¿Qué necesidad ha• y, pues, de sacar ahora dos millones y me­
dio de reales de los esquilmados bolsillos de los contribuyentes, 
que harto tienen con restañar la sangre que aun mana de las he­
ridas de la Patria, por la cual estamos todos obligados á sacrifi­
carnos? Si de utilidad reconocida fuera la construcción de ese 
edificio, nosotros, humildes obreros de la civilizacióh cristiana, 
cuyos efluvios comen:~aron á vivificar nuestro ser desde el claus­
tro materno, seríamos los primeros á contribuir con el óbolo de 
la caridad para tan buena obra. 

Concluiremos con una pregunta que esperamos no ver con­
testada. Conociendo, eomo conocemos, la casa llamada del Sacra­
mento y el vetusto y destartalado palacio episcopal, ¿en qué con­
diciones higiénicas alberga hoy la Sección de Jaén los ochenta 
internos? Mas ... ¡torp,es de nosotros, que hasta el mismo instante 
en que concluimos de trazar estos renglones, no hemos repasado 
la Invitación pastoral inserta en el núm. 558 de El Pueblo Caw­
lico, donde consta dicha respuesta! En uno de sus párrafos se 
leen las siguientes palabras: 

«Los dos Obispos, Excmos. Sres. Monescillo y González per­
severaron fomentando el acrecentamiento de esta Sección, y so­
bre todo el último, cuyo pontificado de veinte años le facilitó el 
conocimiento exacto de las necesidades de la diócesis, no sólo 
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m~oró y amplió el local á aquélla destinado, cuanto permitieron 
sus condiciones de estrechez, falta de luz y ventilación sttficientes y 
otras que están á la vista ... etc.» 

He aquí despejada la incógnita. Esos estudiantes carecen ele 
espacio donde moverse, de luz, de aire, de ventilación y otras 
mil cosas necesarias al desonvolvimiento ordenado del cuerpo y 
del espíritu; y en las horas de recreo han de permanecer en inac­
ción forzosa, pues ni patios tienen donde ver el cielo y aspirar 
el oxígeno que vivifica la sangre: sólo se alimentan sus pulmo· 
nes con aire sofisticado. 

¿Y qué influencia misteriosa determinará el extraiio fenóme­
no (pue¡¡; no merece otro nombre) de haber subido la matrícula 
de la Sección casi á ttn doble de la de Baeza, no obstante ser por 
algunos calificada de pocilg-a aquella casa, y reunir la de San Fe­
lipe inmejorables condiciones de salubridad? 

Poco más abajo encontramos la explicación de esa paradoja, 
muy en armonía por cierto con las inclinaciones propias de los 
escolares: ¡¡El deseo de constituü·se inmediatamente suB PR..ESEN· 

TIA EPISCOPr!! 

Pongamos aquí punto y comencemos el noveno y último capí­
tulo de nuestra alegación, donde sintetizando cuanto llevamos 
dicho, se deducirán las conclusiones que este pueblo ha de some­
ter, cuando menos, al fallo de Dios y de la conciencia pública. 
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IX 

Síntesis y conclusiones. 

A pesar de la precipitación que mil diversas circunstancias 
nos impusieron al coordinar estos apuntes, y la dificultad de se­
leccionar lo preciso y útil entre una inmensa balumba de notas 
y antecedentes por nosotros reunidos hace bastantes años, ori­
ginándosenos con ello un trabajo abrumador que á veces ha su­
perado -á nuestras fuerzas físicas, pero jamás á nuestra voluntad 
de hierro, creemos haber cumplido como buenos y leales hijos 
de Baeza demostrando hasta la saciedad los derechos de nuestra 
madre, y las inj1lsticias de que se nos hace víctimas. 

Duro será nuestro lenguaje; tal vez alguno, discurriendo apa­
sionadamente, lo califictue de irrespetuoso; mas nadie podrá echar­
nos en cara que faltamos á la verdad; y como hay verdades amar­
gas aunque se perfumen con incienso 6 se vistan con el deslum­
brante ropaje de las flores, no á todos sentará bien lo que deci­
mos ni todos nos darán la razón. ¿Qué litigante no cree tenerla 
de su lado, ni quién sale contento cuando le condenan? 

Defendemos nosotros lo que antes han defendido los mismos 
Obispos que en el período de cuarenta lustros han gobernado sa­
bia y dignamente esta diócesis, y escudados con la autoridad de 
su conducta, procuraremos transmitir íntegra á nuestros hijos la 
herencia de nuestros mayores, quedando así tranquila y satisfe­
cha nuestra con(!iencia, siempre fija en las palabras del Divino 
Maestro: Bienaventumdos los que padecen persecul.:ión pvr la jus­
ticia, porque de ellos será el 'reino de los cielos. 

En el comienzo de este libro dijimos que el afio 1864 se nos 
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asestó el primer golpe. La donación del palacio episcopal fué le­
siva para nuestros verdaderos intereses; no tanto por lo que en 
sí misma significaba, cuanto porque fué el punto inicial ó proemio 
de un plan, sin duda preconcebido de antemano, según han ve­
nido á probar los acontecimientos. 

Hable por nosotros la siguiente certificación: 
«Nos el Doctor D. Andrés Rosales y Muiioz, Abogad.o de los 

Tribunales de la Nación, por la gracia de Dios y de la Santa 
Sede Apostólica, Obispo de Jaén, Administrador Apostólico de 
la Abadía de Alcalá la Real, Caballer0 gran Cruz de la Real y 
distinguida Orden americana de Isabel la Católica, Senador del 
Reino, del Consejo de S. M., etc. 

»Certificamos: Que la Mitra de este Obispado viene, como suyo 
propio, en plena posesión del Palacio episcopal de esta ciudad, 
número ocho, situado en la Plazuela llamada de Palacio, que 
linda por la derecha ó Poniente con un solar de D. José María 
Montero, vecino de Llerena, y Callejón de las Chozas, hoy sin 
salida; por la izquierda ó Levante con la calle del Pilar, y por la 
espalda ó Sur con el paseo de las Murallas, cuya extensión su­
perficial del edificio y huerto comprende cinco mil nuevecientos 
veintitres metros cuadros, y su perímetro trescientos veinticinco 
metros y noventa centímetros lineales, sin tener carga alguna 
sobre sí: y es una de las fincas reservadas por nuestra dignidad 
con arreglo á la facultad para ello concedida por el último Con­
cordato con la Santa Sede, habiéndolo adquirido la Mitra pOi' 
privilegio y donación que de él hizo el Santo Rey D. Fernando 
en el ano 1251 al Obispo que fué de esta Diócesis D. Pascual (1>: 
desde cuyo ano data la propiedad y posesión no interrumpida 
en que de él se está, habiendo estado destinado á morada y habi­
tación de los Obispos cuando venían á esta ciudad; pero desde el 
afio de 1854 no ha podido ni puede ocuparse por hallarse ruino­
so, sirviendo al presente algunas hc'lbitaciones de albergue á fa­
milias pobres, que les tiene recogidas de limosna. 

(1} Por este privilegio, que se conserva original en el Archivo de la Santa Iglesia 
de Jaén, no sólo donó el Rey al Obispo y Cabildo catedral su palacio propio, sino tam­
blt'n el castillo de B~jíjar, las azeñas ó pesquería~ del río Guadalquivir, y otras here­
dades en el término de dicha villa. 

o 
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»Y para que pueda inscribirse la expresada finca en el Re­
gistro de la propiedad de este partido, conforme á lo dispuesto 
en los artículos 10 y 13 del Real decreto de 6 de Noviembre 
de 1863, expedimos la presente certificación por duplicado, á di­
cho efecto, en Baeza dos de Abril de mil ochocientos sesenta 
y cuatro.» 

La escritura de donación, que no insertamos por ser extensa 
y además innecesaria para nuestro objeto, se otorgó ante el no­
tario de esta ciudad, D. Francisco de Paula Maza, en 6 de Abril 
de 1864. 

Excusamos todo comentario al anterior documento. 
Habiéndose trasladado el Sr. Rosales á la diócesis de Alma­

ría, donde murió á poco, sucedióle D. Antolín Monescillo, varón 
enérgico, activo, laborioso y de singular talento; á pesar de lo 
cual, durante su ptelacía, no sufrió nuestro Seminario alteracio­
nes sensibles, porque con muy buen sentido práctico dijo en cier· 
ta ocasión estas palabras: «No seré yo quien ponga el cascabel 
al gato»; dando á entender cuán delicado y espinoso era atentar 
á la existencia de San Felipe. 

En él pareció iniciarse una era de prosperidades con la veni­
da del Sr. González, que creó la sección económica, nombrada 
Josefina; pero la ingénita bondad de este Obispo se dejó influir 
por el espíritu de malos consejeros, que atentos sólo á la satis­
facción de su egoísmo, dieron margen á que en el afio 1883 se es­
tableciese en Jaén toda la Facultad de Teología y en 1890 toda 
la carrera, á la vez que aquí se suprimían sus dos últimos cursos. 

Tal vez en estos momentos no necesitáramos dar la voz de 
alarma si entonces hubiéramos pedido la anulación de acuerdos 
que tanto nos perjudicaban, porque entre las bellas y relevantes 
dotes de aquel Pastor sobresalía una benevolencia sin límites. 

He aquí la verdad escuéta, sin ambajes ni meticulosidades; á 
ella nos debemos y por ella nos encontramos dispuestos á sacrifi.­
ca.Tnos. ¡Plegue á Dios hacerla resplandecer sobre todas las con­
cupiscencias, y derramar en este pedazo de tierra los inagotables 
caudales de sus misericordias! 

V amos ya á concretar lo expuesto y formular en términos 
claros y precisos nuestras reivindicaciones. 
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Primera conclusión.-El doble carácter que dió el Sr. Andra~ 
de á este Seminario y la expresa prohibición de conmutar su 
Obra pía en otra de igual ó distinta índole, puesto que la funda 
con sus bienes propios, la constituyen intangible: es ir contra ella 
procurar por medios directos ó indirectos su decadencia y con~ 

siguiente desaparición. 
Segunda.-En todo el capítulp XVIII, sesión XXIII del sa­

grado Concilio tridentino no se halla pasaje alguno que induzca 
mandato ó consejo para crear los colegios sub prmsentia Episcopi; 
pero sí es repetida la recomendación de la comodidad, que losan~ 
tecedentes y consiguientes obligan á referir á los estudiantes y 
no á los Ordinarios, por las razones apuntadas en los capítu­
los V y VI de este folleto. 

Tercera.-No negamos que los Padres del Concilio confieren 
á los Obispos facultad para crear uno ó más Colegios; pero aten­
diendo siempre á las necesidades de sus iglesias, que en el caso 
presente no imponen la ftmdación de otro nuevo á costa de dis­
pendios y sacrificios enormes, cuando existe en el centro de la 
diócesis el antiguo, rico y magnífico de San Felipe Neri, tipo en 
España de los establecimientos de su clase. 

·Cttarta.-No puede coooederse la expropiación forzosa sino 
por causa de utilidad pítblica; y como la solicitada por nuestro 
Revmo. Prelado no reune esa precisa circunstancia, según queda 
probado hasta la saciedad desde la primera á la última página de 
este folleto, no puede concederse sino faltando al precepto legal. 

Quinta.-Los supuestos consignados en la mencionada Invi­
tación Pastoral demuestran que los únicos motivos para cons­
truir ese nuevo edificio en la capital estriban en las pésimas con­
diciones higiénicas de aquella sección y en el deseo manifiesto de 
los colegiales por constituirse bajo la presencia del Obispo. En 
cuanto á lo primero, notorio sea á todos los que nos leyeren, que 
en San Felipe N eri hallarán esos estudiantes hospedaje cómodo 
y .saludable á cambio del estrecho, obscuro, mezquino é insalu­
bre donde hoy habitan. Asentir nosotros á la segunda afirma­
ción equivaldría á confesar implícitamente un absoluto descono­
cimiento del corazón humano: y no decimos más. 

Sexta.--Ignoramos si existe ó no la Junta de que trata el 
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Concilio para el régimen y gobierno de los Seminarios; pero sí 
hacemos constar que Hl Sr. Andrade en la escritura fundacional 
nombra una de Hacienda para su Obra pía, que debe componer­
se de tres canónigos de la Catedral de Baeza; y aunque dicha 
Junta existe, tiene defectos de nulidad por no reunir las condi­
ciones marcadas en dicha escritura, según se demostró cumpli­
damente en el capítulo VI. 

Séptima.-El Ilmo. Sr. Andrade instituyó doce colegiaturas 
cuyos gastos de manutención ;¡ estudios corrían á cargo de los 
bienes con que dotó su Obra pía, sin imponer á los agraciados con 
ell1s sm·vidumbre de n¡~ngHna especie. A poco tiempo, y con moti­
vo de las enormes sumas invertidas en la construcción de la casa, 
se redujo su número á ocho; pero no tardó mucho en subir otra 
vez á las doce cuando las sucesivas é importantes donaciones 
proporcionaron recursos con que atender todas las necesidades. 
Y como esos recursos subsisten hoy, se contraviene la voluntad 
del fundador no costeándose más que cinco becas y media, pues 
no contamos como talt3S los seis familiares por la razón anuncia­
da en las palabras que' subrayamos al principio de este párrafo. 

Octava.-Del propio modo se contraviene la última voluntad 
del Sr. D. Luis María Dalp, que está muy clara y terminante. 
Vincula su dotación en ol Seminario filipense y á él contrae las 
gracias y las obligaciones; por tanto, no se interpreta rectamen­
te la cláusula testamentaria dejando aquí tres pensionados y es­
tableciendo la residencia de los otros tres en la sección de Jaén, 
aun cuando la caja de nuestro Colegio cobre la cantidad de pese­
tas asignada á las seis plazas. 

Novena.-Evidenciándose de modo concluyente que San Fe­
lipe N eri es una Obra pía y desde su creación es además el Se­
minario conciliar de la diócesis, extremo no controvertido en el 
espacio de dos siglos, eorroborado, confirmado y reconocido por 
el Gobierno español dosde el Concordato de 1851, en el mero he­
cho de pagarle mensualmente la cantidad estipulada entre las 
dos altas Potestades para su sostenimiento, ¿con qué derecho se 
establece en Jaén una Sección suya, se le suprimen los dos úl­
timos cursos de 'l'eología, se le quitan más de los dos tercios de 
su haber oficial, y se le van por último cercenando paulatina-
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mente sus privilegios hasta el extremo de querer convertirlo en 
monumento histórico? 

Baeza, pues, solicita la reintegración absoluta de cuanto la 
pertenece, para conseguir lo cual, si no se la atiende, se halla 
dispuesta á consumar los más grandes sacrificios y á apurar hasta 
las heces el cáliz de la amargura. 

Aquel lema que ostentaba uno de los arcos triunfales cons­
truidos para solemnizar la entrada del Sr. Guisasola en nuestra 
población, fué letra muerta, á pesar de que simbolizaba la histo­
ria toda de una preterición injustificada; y pues se nos obligó á 
hablar, hemos hablado : el que tenga oídos, oiga, y el que pueda 
entender, entienda. 

Por lo que á nos toca, creemos haber condensado en las pre­
cedentes conclusione~ la materia expuesta en el curso de este 
libro. 

Que no somos intérpretes de una aspiración individual, sino 
del sentir de uh pueblo entero cuyos intereses se menosprecian, 
se).'ía ocioso demostrarlo. 

Así como las palabras de las sibilas se estimaban entre los 
paganos eco de los mensajes olimpicos y sus augurios influían 
en la vida pública de aquellas sociedades, decidiendo en muchos 
casos la paz ó la guerra, sean tenidas las nuestras como el orácu­
lo de esta ciudad : ojalá se conviertan en mensajeras de concor­
dia y gocen virtud para atraer sobre nosotros prosperidades sin 
cuento. 

Desde el año 1660 la Providencia divina jamás abandonó 
nuestra causa, como lo prueba la historia del Seminario de San 
:F'elipe : trabajemos sin. descanso, poniendo en Ella ciega confian­
za, seguros de que la victoria coronará nuestros esfuerzos, y me­
receremos la dicha de que nuestra memoria sea bendita por las 
futuras generaciones (1). 

(1) A poco de terminado este libro, el Excmo. y Muy Ilustre Ayuntamiento, inier­
pretando fielmente las aspiraciones de esta ciudad, se ha mostrado parte en el expe­
diente de utilidad pública instruído 6: solicitud del Rvmo. Prelado. El recurso fué pre­
sentado en la Secretaría del Gobierno civil con fecha 19 de Abril último, expidiéndose 
recibo núm. 432, y este es el día (8 de Mayo) en que la Corporación ignora si. ha re­
caído dictamen y en qué sentido. 
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